
Viernes S septiembre 1986

COMUNIDAD AUTONOMA
DE CASTILLA-LA MANCHA

23958 RESOLUCJON de 31 de julio de 1986, de la Delega
ción Provincial de Industria y Comercio de Ciudad
Real de la Consejería de Industria y Comercio. por la
que se autoriza la instalaci6n eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente número
52.724, incoado en esta Delegación Provincial a instancia de
«Unión Eléctrica·Fenosa, Sociedad Anónima», con domicilio en
Madrid. calle de Capitán Haya. 53, solicitando autorización y
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23957 RESOLUCJON de 31 de julio de 1986, de la Delega
clón Provzncral de Industria y Comercio de Ciudad
Real de la·Cc:nsejerfa de Industria y Comercio, por la
que se autonza la znstalación eléctrica qIle se cita.

Cum~lidos los trámites reglame~tariosen el expediente número
52.925, ¡ncoado en esta DelegaCIón Provincial a instancia de
«Uni~n Eléctrica~Feno.sa, Sociedad Anónima», con domicilio en
Madrid,..calle de CaPItán Ha.ya, 53, solicila!'do autorización y
aprobaclOn del .proyecto de eJeCUCIón de la mstalaci6n eléctrica
cuyas caracterísucas técnicas principales son las siguientes:

Línea subterránea a 15 KV, de 360 metros de longitud y centro
de transformación interior de 630 KVA, en Almagro. '

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento del Real Decreto
2569/1982, de los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre y
demás disposiciones sobre autorización de instalaciones eléetrlcas,
~ resuelto autorizar la instalación descrita y aprobar el proyecto de
ejecución de la misma, así como declarar su utilidad pública.

Ciudad Real, 31 de julio de 1986.-EI Delegado provincial,
Carrnelo Rodriguez Cano.-14.768-C (65786).

23956 RESOLUCJON de 29 de julio de 198ó, del Servicio
Provmcial de Industria y Energía de Huesca del
Departamento de Industria, Comercio y Turismo, por
la que se autoriza el establecimiento de la línea aérea
a JO KV Y C. T. de 50 KVA que se cita, y la
declaración de utilidad pública en concreto.

Visto el expediente incoado en este Servicio Provincial de
Industria y EneJlia de Huesca, a petición de «Eléctricas Reunidas
de zaragoza, SOCIedad Anónima». con domicilio en Zaragoza, calle
San Miguel, número 10, solicitando autorización y declaración en
concreto de utilidad pública para el establecimiento de línea aérea
a la KV y C. T. de 50 KVA, Ycumplidos los trámites reglamenta
rios ordenados en el ca~ítulo III del Decreto 2617/1966 sobre
autorización de instalaClones eléctricas, y en capítulo in del
Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación
forzosa y sanClones en materia de instalaciones eléctricas, y de
acuerdo con lo ordenado en la Orden de este Ministerio de 1 de
febrero de 1968 Y Ley de 24 de noviembre de 1939 sobre
ordenación y defensa de la industri.a, ,

Este Servicio Provincial de Huesca ha resuelto:
. Autori;zar a ~lé~cas. Reunidas de zaragoza, Sociedad An<>'

Olma» la lnstalaClón ele~~ emplazada ~n. término municipal de
Arto (~uesC8), cuyas pnnclpales caractenstlcas son las sigUIentes:
Expediente AT-~1/1986.-Unea aérea a la KV de 22,53 metros de
lOngItud; con ongen en apoyo número 21 linea Hostal de Ipié§.
Latras, y final ~~ C. T. Arto; conductores de aluminiCHlcero,
LA·30, de 31,1 milim,tros cuadrados. C. T, Arto de tipo intemperie
sobre apoyo metálico de SO; relacion de transformación
9.5OQ.16.435 ± 5± 10 por 100/B2, con sus correspondientes pro
teccIOnes.

Finalidad de la instalación: Mejorar las condicio~es de suminis.
tro de energla eléctrica en la localidad de Arto (Huesca).

D~clarar en con~reto la utilidad pública de la instalación
eléctrica que.se autonza a los efectos señalados en la Ley 10/1966
sobre.expropIaCIón forzosa y sanCIOnes en materia de instalaciones
eléctnca~ y su ~c:glamento de aplicación de 20 de octubre de 1966.

ES!A.lOsta}.acIon no I?odrá entrar en servicio mientras no cuente
e! petl~!onano ?e la nu~m~ con la aprobación de su proyecto de
eJeCUCIOn, preVIO cumplimIento de los trámites que se señalan en
el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre.

Huesca, 29 de julio de 1986.-EI Jefe del Servicio provincial
Salvador Domingo Comeche.-4.283·D (66456). '
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23954 RESOLUCION de 29 de julio de 1986, del Servicio
Provincial de Industria y Energia de Huesca del
Departamento de IndustritJ, Comercio y Turismo. por
la que se autoriza el establecimiento de C. T. de tipp
intemperte de 25 KVA que se cita, y la declaraci6n de
utilidiui pública en concreto.

Visto el expediente incoado en este Servicio Provincial de
Industria y Ene~ de Huesea, a petición de «Eléctricas Reunidas
de zaragoza, Sociedad Anónima», con domicilio en zaragoza, calle
San Miguel, número 10, solicitando autorización y declaración en
concreto de utilidad pública para el establecimiento de C. T. de tipo
intemperie de 25 KVA, Y cumplidos los trámites reglamentarios
ordenados en el capítulo m del Decreto 2617/1966, sobre autoriza·
ción de instalaciones eléctricas. y en capitulo ID del Reglamento
aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación (orzosa y
sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con
lo ordenado en la Orden de este Ministerio de 1 de fcbrero de 1968
y Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de
la industria,

Este Servicio Provincial de Huesca ha resuelto:
Autorizar a «Eléctricas Reunidas de zaragoza, Sociedad Anó

nima» la instalación eléctrica emplazada en término municipal de
Arresa·Fiscal (Huesca), cuyas principales características son las
siguientes: Expediente AT-22/1986.-C. T. de tipo intemperie de 25
KVA sobre apoyo metálico;· relación de transformación
9.5OQ.16.435 ± 5 ± la por lOO/B2, con sus correspondientes pro
tecciones.

Finalidad de la instalación; Mejorar el suministro de energía
eléctrica en término municipal de Arresa·Fiscal (Huesca).

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/1966
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones
eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuente
el peticionario de la misma con la aprobación de su proyecto de
ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se señalan en
el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre.

Huesea, 29 de julio de 1986.-EI Jefe del Servicio provincial,
Salvador Domingo Comeche.-4.284-D (66457).

23955 RESOLUCJON de 29 de julio de 1986, del Servicio
Provincial de Industria y Energía de Huesca del
Departamento de Industria. Comercio y Turismo, por
la que se autoriza el establecimiento de C. T. de tipo
intemperie de 100 KVA que se cita, y la declaraci6n de
utilidad pública en concreto.

Visto el expediente incoado en este Servicio Provincial de
Industria y EneJ'$Ía de Huesca, a petición de «Eléctricas Reunidas
de Zaragoza., SOCIedad Anónima», con domicilio en zaragoza, calle
San Miguel, número 10, solicitando autorización y declaración en
concreto de utilidad pública para el establecimiento de C. T. de tipo
intemperie de lOO KVA, Y cumplidos los trámites reglamentanos
ordenados en el capítulo JII del Decreto 2617/1966, sobre autoriza.
ción de instalaciones eléctricas, y en capítulo ID del Reglamento
aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación (orzosa y
sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con
lo ordenado en la Orden de este Ministerio de l de febrero de 1968
y Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de
la industria,

Este Servicio Provincial de Huesca ha resue!to:
Autorizar a «Eléctricas Reunidas de zaragoza, Sociedad Anó-

nima» la instalación eléctrica emplazada en término municipal de
Santa Cilla de Jaca, cuyas pnncipales características son las
siguientes: Expediente AT·19/1986.-e. T. de tipo intemperie sobre
apoyo metálico de 100 KVA; relación de transformación
9.5OQ.16.435 ± 5 ± 10 por 100/B80/220 V, con sus correspondien
tes proteCClones.

Finalidad de la instalación: Mejorar las condiciones de suminis
tro de energía eléctrica en término municipal de Santa Cilia de Jaca
(Huesca).

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/1966
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones
eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras DO cuente
el peticionario de la misma con la aprobación de su proyecto de
ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se señalan en
el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre.

Huesca, 29 de julio de 1986.-EI Jefe del Servicio provincial
Salvador Domingo Comeche.-4.285·D (66458). '
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